
ANUNCIO 

 

Con fecha de 25 de junio de 2025, ha sido aprobado inicialmente en sesión ordinaria 

del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Isla redonda – la Aceñuela, el Inventario de 

bienes y de Caminos Públicos del municipio de Isla Redonda – la Aceñuela, por lo que 

se convoca un trámite de información pública por plazo de 30 días hábiles, a contar 

desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP de Sevilla, para que 

los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes. 

 

Tales interesados tienen a su disposición el expediente en las dependencias 

municipales de este Ayuntamiento, así como en el tablón de anuncios de la entidad,  

En el supuesto de que en el plazo de información pública no se presentaran 

reclamaciones contra el mencionado Inventario, se entenderá definitivamente 

aprobado de conformidad con el acuerdo adoptado.  

 

En Isla Redonda – la Aceñuela, a la fecha de la firma electrónica de la presente,  

 

Juan José Herrera Gálvez 

 

El Alcalde-Presidente 
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